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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL 

Acuerdo del Pleno de fecha 22-3-2024 de la entidad de Castrillo del Val por el que 
se aprueba definitivamente la modificación de la ordenanza fiscal de la tasa por prestación 
del servicio de recogida y tratamiento de basura a domicilio o residuos sólidos urbanos. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 22-3-2024 
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida y 
tratamiento de basura a domicilio o residuos sólidos urbanos, cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

«5. – Expediente modificación ordenanza fiscal reguladora tasa basura. 
Visto que con fecha 18-3-2024, se presentó propuesta de servicio en la que 

argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida y 
tratamiento de basura a domicilio o residuos sólidos urbanos. 

Visto que se incoó por la Alcaldía el procedimiento para la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa referida. 

Visto que se emitió informe técnico económico en el que se puso de manifiesto que 
dado el carácter de la modificación propuesta no es necesario realizar un estudio 
económico-financiero al efecto, sino que nos remitimos al estudio que se realizó en la 
modificación de dicha tasa en el expediente 303/2023. 

Visto que se emitió informe jurídico en ejercicio de la función de asesoramiento legal 
preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de acuerdo con 
la normativa que resulta de aplicación. 

Visto que se emitió por la Intervención informe en el que se evaluó el impacto 
económico-financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa aplicable 
y en particular, los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Visto que se emitió informe-propuesta de resolución para la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa referida. 

El Pleno de esta entidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, no planteándose debate 
en votación ordinaria de asentimiento por unanimidad acuerda: 

Primero. – Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida y tratamiento de basura a 
domicilio o residuos sólidos urbanos en los términos del proyecto que se anexa en el 
expediente. 
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Segundo. – Exponer al público el anterior acuerdo mediante anuncio que se insertará 
en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que 
estimen oportunas. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta 
entidad (http://castrillodelval.sedelectronica.es). 

Tercero. – Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al 
artículo 17.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Cuarto. – Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto». 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN  
DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE BASURA  

A DOMICILIO O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
FUNDAMENTO Y RéGIMEN 

Artículo 1. – 

Este ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20.4.s) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
en texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por 
recogida y tratamiento de basuras a domicilio o residuos sólidos urbanos, que se regulará 
por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo citado. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2. – 

1.  El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida 
y tratamiento de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, 
alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, 
comerciales, profesionales, artísticas y de servicios y aquellos solares o parcelas en 
edificación o pendientes situados en urbanizaciones cuya atención de servicios y 
mantenimiento corresponda a este ayuntamiento y haya sido realmente asumida, 
obligando a disponer de unos medios propios o mediante otro régimen y prestar un servicio 
que implique gasto presupuestario para su atención ya sean fijos o variables y dentro de 
estos: directos, indirectos, financieros, de amortización e inmovilizado, o generales. 

2.  A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos 
los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de 
locales, viviendas o parcelas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, 
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escombros de obras, detritus humanos, materia y materiales contaminados, corrosivos, 
peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, 
profilácticas o de seguridad. 

3.  No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de 
parte, de los siguientes servicios: 

a)  Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de 
industrias, hospitales y laboratorios. 

b)  Recogida de escorias o cenizas de calefacciones centrales, de hoteles o 
instalaciones similares. 

c)  Recogida de escombros de obras. 
4.  El servicio de recogida y tratamiento de basuras domiciliarias será de recepción 

obligatoria para aquellas zonas o calles donde se preste y su organización y funcionamiento 
se subordinará a las normas que dicte el ayuntamiento para su reglamentación. 

5.  Todo inmueble que cuente con servicio de abastecimiento de agua generará tasa 
de recogida y tratamiento de basuras a domicilio o residuos sólidos urbanos. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3. – 
1.  Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 

físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, que resulten beneficiadas por la prestación 
del servicio, según el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las 
viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste 
el servicio, ya sea a títulos de propietarias o de usufructuarias, habitacionistas, arrendatarias 
o, incluso en precario. 

2.  Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, los 
propietarios de los inmuebles o locales, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios. 

RESPONSABLES 

Artículo 4. – 
1.  Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas 

en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación, artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2.  Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 
entidades. 
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3.  Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de 
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, 
los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible 
las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las 
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades. 

4.  Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala 
fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones 
tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los 
respectivos sujetos pasivos. 

DEVENGO 

Artículo 5. – 
La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los 

servicios, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria de la recogida 
y tratamiento de basuras, que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en 
funcionamiento el servicio en las zonas o calles donde figuren las parcelas, viviendas, o 
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa y en el caso de solares o parcelas 
en edificación o pendientes situados en urbanizaciones cuya atención de servicios y 
mantenimiento corresponda a este ayuntamiento y haya sido realmente asumida en virtud 
de los acuerdos urbanísticos procedentes. 

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán 
anualmente, pudiendo establecerse, en su caso otra periodicidad. El padrón y cobranza, 
se aprobará y devengará al mismo tiempo que los de agua y alcantarillado. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6. – Las cuotas aplicar serán las siguientes: 

1.º – Por cada vivienda en el casco antiguo, al año: 58,00 euros. 
2.º – Por cada parcela situada en las urbanizaciones con o sin vivienda unifamiliar 

adosada, al año, 100,00 euros. 
3.º – Por cada parcela situada en las urbanizaciones con o sin vivienda unifamiliar 

pareada, al año, 128,00 euros. 
4.º – Por cada parcela situada en las urbanizaciones con o sin vivienda unifamiliar 

aislada, al año, 157,00 euros. 
5.º – Por cada parcela doble situada en las urbanizaciones, con o sin vivienda 

unifamiliar, al año, 228,00 euros. 
6.º – Por cada bar sin restaurante en el casco antiguo, al año, 185,00 euros. 
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7.º – Por cada bar o mesón con restaurante en el casco antiguo, al año, 228,00 
euros. 

8.º – Por cada bar restaurante sin alojamiento en carretera Logroño fuera de 
urbanizaciones, Bar Vuelta y Vuelta al año, 1.430,00 euros. 

9.º – Mesón Los Adobes, al año, 1.610,00 euros. 
10.º – Por cada bar restaurante sin alojamiento en las urbanizaciones, al año, 

5.500,00 euros. 
11.º – Por cada hotel, con restaurante y alojamiento, al año, 2.760,00 euros. 
12.º – Por cada residencia geriátrica, al año, 2.875,00 euros. 
13.º – Sociedad Recreativa Cerca Santa Eugenia, al año, 3.450,00 euros. 
14.º – Base Militar Cid Campeador, al mes 2.836,00 euros. 
Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y corresponden a un año. 
Artículo 7. –  
1.  Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio se 

devengarán desde que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose anualmente en los 
plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación para los ingresos por recibo, 
con excepción de la liquidación de alta inicial en el padrón que se recaudará por ingreso 
directo. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8. – 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los tratados o acuerdos internacionales o vengan 
previstos en normas con rango de ley. 

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido declarados 
pobres por precepto legal, estén inscritos en el padrón de beneficencia como pobres de 
solemnidad, u obtengan ingresos anuales inferiores a los que correspondan al salario 
mínimo interprofesional. 

PLAZOS Y FORMA DE DECLARACIÓN E INGRESOS 

Artículo 9. – 
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez 

primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando, 
al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota 
del primer año o período de cobranza, prorrateada por los trimestres que corresponda. 
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Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier 
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones 
correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se haya efectuado la declaración. 

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo derivado de la 
matrícula. 

Artículo 10. – 
El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento 

General de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que, 
para un ejercicio en concreto el Pleno municipal disponga otra cosa. Por excepción la 
liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos 
indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 11. – 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes 
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La modificación de la presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de 
este ayuntamiento en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2024, entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a 
partir de 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o su derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede 
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Castrillo del Val, a 19 de junio de 2024. 
El alcalde, 

Santiago Ruiz González
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